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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el escrito que antecede solicita la señora apoderada de la parte ejecutante se 

decrete el embargo y retención previa de los dineros que pueda tener la ejecutada 

en el Banco BBVA y Bancolombia, no obstante, revisado el plenario se advierte que 

dichas cautelas fueron decretadas en auto del 29 de septiembre de 2015 {Cfr. Fl. 9 

C. 2}, razón por la que no se puede acceder a tal pedimento.  

 

Ahora bien, en caso de que la parte interesada lo requiera podrá solicitar la 

elaboración de nuevos oficios por parte de la secretaría y su trámite conforme el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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